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DICTAMEN PERICIAL

Ciudad y Fecha (… Se coloca la ciudad donde se realiza el informe seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continúa la fecha en letras y números o con fechador…).

OBJETO DEL DICTAMEN PERICIAL

De acuerdo a lo dispuesto mediante auto de fecha (día, mes y año) del auto en que se ordenó la prueba  visto a folio indicar el número  del CO N° indicar el número proferido por el señor grado, nombre y cargo, funcionario competente dentro de la Investigación Disciplinaria N° indicar el número y la sigla de unidad competente, procede el suscrito en calidad de perito designado con auto de fecha día/mes /año y posesionado a través de diligencia llevada a cabo el día/mes /año, a rendir el presente Dictamen Pericial, el cual tiene como finalidad (descripción general del objeto de la prueba, el cual ha sido indicado en el auto que la ordenó, especificando los puntos sobre los cuales versa el dictamen). 
	
ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES PRELIMINARES

A. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Se debe anunciar el conjunto de disposiciones normativas, reglamentos, manuales, circulares u otros documentos que de acuerdo a la buena práctica profesional y la bibliografía se deben tener en cuenta, y que vayan a ser citados  en el dictamen pericial (anexando el documento, en físico o CD).

B. ASPECTOS Y SOPORTES GENERALES 

En este aparte se deben indicar los hechos, cosas, sucesos o asuntos que se hayan producido con anterioridad al inicio del dictamen pericial y que estén en conocimiento del perito, como, por ejemplo: el Comité Técnico de Aviación, informes de inspección, informes de entes de control, entre otros.

En caso de que el peritaje se elabore como producto de una inspección disciplinaria, el perito dejará constancia de que el dictamen es resultado de dicha diligencia, a la que asistió indicando grado, nombre, cargo de los que participaron en la misma, las instalaciones y/o dependencias de (lugar de la inspección), así como, precisar los documentos o elementos que fueron recaudados en dicha diligencia, si fuere el caso. 

C. ELEMENTOS OBJETO DE ESTUDIO 

Deben relacionarse todos aquellos documentos que hayan sido analizados, estudiados, para dilucidar el objeto de la peritación por Ej. (investigaciones N° xxx haciendo relación a su naturaleza, CD’s y que información contienen, bienes que permiten concluir xxx situación, documentos u oficio N° xxx de fecha xxx suscrito por xxx donde se relacionó x asunto, cuaderno original N° xx donde reposa al folio xxxx, etc. 
 
D. METODOLOGÍA, EXÁMENES, EXPERIMENTOS E INVESTIGACIONES EFECTUADAS 

El perito debe exponer conforme los argumentos que vaya a establecer y que están llamados a absolver el objeto del dictamen, cuál fue la metodología, exámenes o experimentos e investigaciones que realizó, para conceptuar frente a los mismos. 

E. TÉRMINO QUE FUE CONCEDIDO PARA PRESENTAR EL DICTAMEN PERICIAL 

Es importante que se indique que este informe es presentado dentro del término de 8 días que fue concedido para hacer la presentación del mismo y que se encuentra descrito en el artículo 209 de la Ley 1862 de 2017, haciendo hincapié en la fecha en que comenzó a contar este término.  Con el fin que el mismo coadyuve a su legalidad al indicarse que procesalmente cumplió el término que le fue otorgado. 

ARGUMENTOS QUE DESARROLLAN EL OBJETO DEL DICTAMEN PERICIAL

A. ANÁLISIS Y RESULTADOS  

Este acápite debe ser resuelto de forma clara y precisa, haciendo énfasis en el objeto del dictamen y los argumentos que desarrollan el mismo, absolviendo la totalidad de los interrogantes requeridos si así se dispuso, y no dando lugar a ambigüedades por falta del estudio en el objeto establecido. Pues como prueba pretende aportar al competente aquellos conocimientos que desconocen y que son específicos de la materia bajo estudio y que por ende solo a través de un experto es posible dilucidar. 

B. CONCLUSIONES

En este capítulo del cuerpo del dictamen pericial se debe describir la conclusión del experto fundamentada en los aspectos referidos en los anteriores acápites. También se deben indicar los distintos razonamientos estudiados, qué caminos se han seguido para llegar a ellos, las ventajas e inconvenientes de cada uno y cuál es la justificación de las conclusiones (sin adoptar posiciones subjetivas con relación al caso).

C. DEFINICIONES TERMINOLOGÍA EMPLEADA 

Aquí deben relacionarse las definiciones de los términos que son de conocimiento especial del perito, pero que por su naturaleza técnica no son de común conocimiento para los sujetos procesales, así como las siglas que emplee el perito y demás terminología sobre la cuál requiera aclararse su significado. 


D. ANEXOS

Se deberán anexar los documentos citados como referencia alrededor del dictamen, que no se encuentren en el expediente. Así como registro fotográfico de las evidencias valoradas por el experto.


(Grado y nombre)
Cédula de ciudadanía N°
PERITO 
NOTA: El perito debe acreditar su experiencia, idoneidad y conocimientos técnicos y científicos en el área, al momento de su posesión. 
PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Roman tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pié de Páginas serán en Time New Roman tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciaran desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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